
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que, durante el término 
de traslado de la anterior liquidación allegada por el apoderado de la parte 
demandante, ésta no fue objetada.  
 
Igualmente se solicitó requerir al Jefe Compensaciones Avidesa para que 
informe las resultas de la medida cautelar. 
 
Pasa Despacho de la señora Jueza hoy 30 de abril de 2024 para que provea lo 
pertinente. 
 
 
ADRIANA DEL PILAR CANDELA MORENO  
Secretaria (E) 

 
 

 
 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 630014003007-2023-0056200 
 
 
En consideración a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 
Juzgado advierte que no se aprobará la liquidación de crédito presentada por 
el apoderado judicial de la parte demandante, teniendo en cuenta que al 
parecer se están liquidando intereses no acordes al mandamiento de pago 
librado. 
 
Por lo anteriormente expuesto se requiere al apoderado demandante para que 
presente la liquidación de crédito acorde al auto de fecha septiembre 12 de 2023 
corregido mediante auto de octubre 02 de 2023 y con sujeción a lo normado en 
el artículo 446 del CGP. 
 
En cuanto a la solicitud realizada visible a folio 052, se accede a lo solicitado y se 
REQUIERE por SEGUNDA VEZ al PAGADOR de AVIDESA DE OCCIDENTE SA para 
que informe las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la medida que 
le fue comunicada mediante oficio Nro. 1257 del 9 de octubre de 2023, 
consistente en EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (1/5) parte del excedente 



del salario que devenga la ejecutada, teniendo en cuenta que el 17 de octubre 
del presente año, se informó el resultado positivo de la medida (archivo 015). 
 
Líbrese y Remítase por secretaría el oficio correspondiente, informando que 
deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 630012041007 
que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la Ciudad, dentro de 
los 3 primeros días de cada mes con la advertencia de que responderá por los 
valores que no hubiere consignado, tal como lo consagra el numeral 9º del 
artículo 593 del C.G.P. y que la medida se limita a la suma de $12.000.000. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
A.J.R.B  
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